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SECCIÓN PRIMERA
Empresarios

Otros actos publicados en el Registro Mercantil

MADRID

Depósitos de Proyectos de Traslado al Extranjero

109 - PELLIGA SL. (24/02/2023)
Datos Registrales.  T 33580, F 7, S 8, H M 604390.  Domicilio.  AVDA DEL TALGO 68 PISO SEGUNDO, ARAVACA (MADRID).

Otras indicaciones.  Los socios y los acreedores tendrán derecho a examinar en el domicilio social el presente Proyecto de
Traslado de Domicilio y el informe del órgano de administración sobre el proyecto de traslado internacional del domicilio social.
Asimismo, tendrán derecho a obtener, si así lo solicitan, copias de dichos documentos tras la publicación del acuerdo de traslado
de domicilio de la Sociedad en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en un diario de gran circulación de Madrid. Los socios
que hubieran votado en contra del acuerdo de traslado del domicilio social al extranjero podrán separarse de la Sociedad
conforme a lo previsto en el artículo 99 de la LMESM. Los acreedores de la Sociedad cuyo crédito hubiera nacido antes de la
fecha de la publicación del Proyecto de Traslado de Domicilio, tendrán un derecho de oposición de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 44 de la LMESM aplicable por remisión del artículo 100 de la LMESM. Teniendo en cuenta que la Sociedad, a la
fecha de suscripción del presente Proyecto de Traslado de Domicilio, no tiene trabajadores, no resulta necesaria la referencia a
los derechos previstos para la protección de sus intereses.

Depósitos de proyectos de escisión parcial

110 - DUKES ROAD SL. (24/02/2023)
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